
Oficio Nº 13.634

VALPARAÍSO, 5 de diciembre de 2017

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha aprobado las enmiendas propuestas por

ese H. Senado al proyecto de ley que modifica la ley

N° 16.744, que Establece normas sobre accidentes del

trabajo y enfermedades profesionales, con el objeto de

eliminar  la  distinción  entre  empleados  y  obreros,

correspondiente  a  los  boletines  N°s  11.053-13  y

11.103-13, refundidos. 

Hago presente a V.E. que aprobó las

enmiendas con el voto a favor de 90 diputados, de 117

en ejercicio, dándose cumplimiento a lo preceptuado en

el inciso tercero del artículo 66 de la Constitución

Política de la República.

Lo que tengo a honra decir a V.E.,

en respuesta a vuestro oficio Nº 244/SEC/17, de 29 de

noviembre de 2017.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

A S.E. EL
PRESIDENTE

DEL
H.SENADO
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Dios guarde a V.E.

FIDEL ESPINOZA SANDOVAL
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


